
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS 

> 

rusoLnucion N2 July AN 

“¿TERESA? MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTA BE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribucionesqque le confiere la Lay; y, 

CONSIDERANDO + 

QUE mediante Escritura Píblica celebrada el 23 de mayo de 
1980, ante el Notario Quinto del Canta Quíto, se ha auman- 
tado el tapital y reformado los estatutos de la compañía 
"VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL 8.4," (VICOSA)¡ 

QUE'el sañor Tnte. (r) Efraín Rivas Félix, en eu ca 
lidad de Gerente General de la compañía, deñidamente autofi- 
zado, ha compatecido a este Despacho para solicitar la apro- 
bación del suménto de capital y reforma de estatutos de la 
compañía, "VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL S.4." (VICOSA) 
para cuyó aefécto ha prenentado tres copias certificadas de 
la Escritura Pública 4 que se refiere el considerando ánte- 
rior; 

QUE 41 Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia. ha presentado el Informe N2 385 y el 
Memorándon N2'181,-de 28 de mayo de 1980, mediante los cua 
les se establede qué lla. suscripción y pago del capitel que 
se auménta, sd-|ha -efectuado de conformidad con los términos 
constantes de la Escrítura Pública de 23 de mayo da 1980, y 
con observancia de las disposiciónes legales pertinentes; 

QUE para. el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes mencicadáds, se he cunpiido con todos los requisitos 
necesarios para su valídesz; 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 
, de estatutos de la compañía "VIGILANCIA 

INDUSTRIAL COMERCIAL 8.4." (VICOSA), de conformídad con los 
términos constantes de la Eséritura Pública de 23 de mayo 
de 1980, celebrada ante él Notario Quinto del Cantón Quito; 
aumento de capital por la suma de CUATRO MILLONES DOBCIEN- 
TOS MIL SUCRES (8/. 4"200.000.00), con lo cuál el capital 
de la compañía asciende a la suma de CINCO MILLONES DE SY 
CRES (8/, 5'900.000.00), dividido en Cínco Mil acciones or 
dinarias y nominativas de UN MIL SUCRES de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Notario Quinto del 
Cantón Quíto anote al margen de la me- 

tría de la Escritura Pública de 23 de muyo de¡1980, celebra 
da en esa Notaría, que so la aprueba en: virtud de la presente 
REsolución. El señor Notario sentará razón dé esta anotación 
marginal. 
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ARTICULO TERCERO: - DISPONHR que el señor Notario Quánte del 
Cantón Quíto anote al margen de las ma- 

trices de la Escritura Pública de conetitución de. la compa- 
file "VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERGIAL 8.4.”, y' de aumento de 
capital y reformá de estatutos como "VIGILANCIA INDUSTRIAL 
COMERGIAL 6,4." (VICOSA), colebradas en esa Notaría el 27 
de julio del 1972, y 22 dé junio de 1977, respectivomente, que 
mediante. Escritura Pública de 23 de mayo de 1980, otorgada 
en esa misma Notaría, la compañía; ha prouedído a aumentar el 
capital. y reformar bus estatuton;” actos que són aprobados en 
virtud de la presente Resoláción, BL señor Notaxrío sentará 

n razón de estas anotaciones máfginalas. 

ARTICULO CUARTO. + DISPONER que el señor Notario Noveno del 
.. Cantón Quíto anote al margeh de la matriz 

de la Escritura. Pública de cambio de denominación, aumento 
de tapital y reforme de estatutos. de la compañía "VIGILANCIA 
INDUSTRIAL COMERCIAL 8.4. (VICOSA), otorgadá 'en 6sa Notaría 
el 3 de marro de; 1976, que nedianta iscrítuta Pública de 23 
de mayo de 1930,: celebrada ante el Notario Quinto. del Cantón 
Quíto, la compañía ha. procedido a aumentar el capial y refor 
mar gua cstatutos actuó que son aprobados en vírtdd de le 
presente Resoluci n. El señor Notario sentará razón de enta 
anotación ubrgínal, 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el señor Registrador Mercan- 
.  'tál del Cantón Quíto anote al margen de 

les inscripciones de lan Esciitutas Públicas or eponá Len 
tes a la ¿ompañla: "VIGILANCIA AINDUSTRÍAL COMERCIAL 8,4." 

mencionadas en lab Artículos Tércoro y Cuarto dé esta Riso- 
lución, que mediante Becritura Pública de 23 de mayo de 1980, 
celebrada ante al. Notario Quínto del Cantón Quíto, la SOmpa=- 
fia ha procedíido' a auwentar el eapital y reformar sue está- 
tutos; actos que| son aprobados en virtud de la presante Re- 
solución. Se sentará ragóñ de eótas anotaciones. 
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ARTICULO SEXTO.-; DISPONER que, de conformidad con los Ar- 
' tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 

se inscriba en el Regístro Mercantil del Cantón Quito, en 
el libro correspondiente,, asta Resolución y la Escrítura 
Pública de snumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañla "VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A,” (VICOSA), 
colebrada el 23 de mayo de 1980, ante 6l Notario Quinto del 
Cantón Quito. Se archivará una copia. de dicha Hacritura y 
pe devolverán las vestantes con la rasón de la inscripción 
qué «a ordena. 

ARTÍCULO SEPTIMO, - DISPONER que se publáíque, por una sola 
voz, en uvo de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quíto, un extracto de la Bscri- 
tura Pública de 23 de mayo de 1980, con la razón de uu apro 

he. 
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bación; extracto) que bord ¿laborado por esta Suparintendan- 
cia y eútrágado para qu publicación una ves presentade una 
copía de la Escritura. con la razón del cumplimiento de lo 
dispucato en la Prógente ñesolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la 
continyación de eu trávita. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 8 
porintendoncía de Gompañláa., en Quito, A a. 9 JUN 1980 | 

      

¡Reón. ea Minu de Mera, 
¡SUPRRES VR COMPAÑIAS. 

PROVEYO y £írmó la Resolución que aute”» 
ceda, aprobatoria del auñento de capital y rofúrha de esta- 
tutoa de la compañía "VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL 8.4." 
(V1IC0SA), la señora. expenonista Terasa Miiahe dé Hoxe, Su-. 
porintendoute de Compañías, on Quito, a 1 9 JUN. 1980' 
CBRTAFICO.- 

y 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, 

bajo el número 591 del Registro Mercantil, tomo 111.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto em los Arts, - 
quinto; y sexto de la misma, de conformidad a lo esta 
blecido en el Decreto 733 de 22 de Agog4 
publicado en el Registro Oficial 87 
del mismo año.- Quito, a treintalde ( 

cientos ochenta.- EL RECTSATREODORS 
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